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Sucesión intestada

'SUMILLA

PRIORIDAD EXCLUYENTE EN EL REGISTRO DE PERSONAS NATURALES"De conformidad con et principio de prioridad excluyente, no puede rnscróirse más de una
sucesrón sobre un mismo causante cuando existe manifiesta incompatibitidad con lo que
ya consta en el registra, aún cuando la suceslón gue se pretende Regisfrar sea de fecha

ACTO CUYA INSCRIPCIÓT¡ SC SOLICITAY DOCUMENTACÉN
PRESENTADA

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de
la sucesión intestada de Raquel De la Flor Gastilla; en mérito del acta de
protocolización del 19.9.2007 expedida por el notario del callao Dr. Juan
Francisco Ausejo Roncagliolo, en la que se declara como heredero de la
causante a su cónyuge supérstite: Oswaldo Segovia Flores.

DECISÉN IMPUGNADA

La Registradora Pública del Registro de Personas Naturales de Lima, Nelly
Cecilia Marimón Lino Montes, tachó eltítulo en los siguientes términos:

Estando a la inscripción solicitada (Sucesión intestada - Notarios del Callao
Juan Francisco Ausejo Roncagliolo - causante Raquel De la Flor castilla,
inscrita en la partida 70338534 - sede Callao) y realizada la búsqueda
correspondiente en el índice del Registro de Persoñas Naturales, se vérifica
la inscripción de la sucesión intestada de la causante Raquel de la Flor
Castilfa, fallecida el 1710712A07 en virtud del acta notarial de fecha
17lA9l2OO7 extendida por el Notario de Lima, Ricardo José Barba Castrc
(Partida Registral: 12059852 - Sede Lima), por lo que conformidad con el
numeral X del tltulo preliminar del T.U.O del Reglamento General de los
Registros Priblicos que preceptua el principio de prioridad excluyente, no
puede inscribirse un título incompatible con otro ya inscrito o pendiente de
inscripción, aungue sea de igualo fecha anterior.
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Adicionalmente se deja constancla que se está comunicando la dupricidadde partida existentb a !a Gerencia Reg¡sirat, 
'p.i"- 

ro* efectos
correspondientes.

FUNDAMENTOS DE LA APEI-ACÉN

F!_.fTuTgn," sustenta su recurso de aperación bajo ros siguientes
argumentos

- señala que con fecha 12 de octubre del 2007 presentó el testimonio de
sucesión intestada de la causante Raquel de la Fbr Casti¡a iit..rilá "^jápartida electronica No 70339s34 sedé callao, "n rérii; ;et cuat se le
declara como único heredero universal. sin embargo, señala que Martha
Maria Esther de ta Ftor castiila y Gladys de la ilor Cáriiuá-ñ"" ;uá
declaradas como únicas herederas'según elacta notarial extendida ante el
notario de Lima, Ricardo José Barba castro, extendiéndose dicha
declaratorla de herederos en la partida etectrónica No 12osggg2. En ese
senlido, señala que estamos frente a un supuesto de duplicidad de partidas
registrales

- Sostiene que de manera temeraria Martha María Esther de la Flor Castilla
y Gladys de la Flor castilla han incurrido en un delito al inscribir la
declaratoria que la declara como únicas herederas.

- Precisa que su inscripción se efectuó con anterioridad a la declaratoria de
herederos de Martha Marfa Esther de la Flor castilla y Gladys de la Flor
!_a_s!i!q, pues la anotacón preventiva que dio mérito a d partid'a registral No
70338534 se extendió con fecha 28 de agosto del 2d07, es décir, con
anterioridad a la anotación preventiva de la párt¡Oa 12059852.

ANTECEDENTE REGISTRAL

- En el asiento 800001 de la partida electrónica No 70338s34 del Registro
de sucesión intestada del cailao, cone inscrita la anotación preventiüa de
la sucesión intestada de Raquel De la Flor castilla (título'archivado No
16502 del 21.8.2007). En el Asiento Aoo001 de la referida partida
electrónica, se inscribió por acta de protocolización del 19.9.2002 exbedioa
por el notario del callao, Juan Francisco Ausejo Roncagliolo, la declaratoria
{e hgredgros d.e !g causar¡te, nombrándose a su cényuge supérstite a
oswaldo segoüa Flores como único heredero (título archivado No 1g6gg
del 21.9.2007).

- En el asiento D00001 de la referida partkla registral cone registrada la
Resolución de Gerencia No 037-2008-2.R.¡-lo IXG.R. del 9.1.200g, en
mérito de la cual se deja constancia del inicio del procedimiento de cierre
de la partida No 12059852.

- En el asiento Boo0o1 de la partida electrónica No 120sgBS2 del Registro
de sucesión Intestada de Lima, conb inscrita la anotación preventiva de la
sucesión intestada de Raquel De la Flor Castilla (título archivado No 4g6941
del 3.9.2007). En el aslento c00001 de la referida partida electrónica, se
inscribki q9r acta de protocolización del i 7.g.2007 expedida por el notario
de Lima Ricado José Barba castro la declanatoria de herederos de la
causante, nombrándose a sus hermanas como sl¡s herederas.
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RESOLUCTÓN ruo. - -t?t - 2008 - suNARp-TR-L

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Interviene como ponente el Vocal Femando Tarazona Alvarado. con el
informe oraldel abogado Oswaldo Huamani Llamoza.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determinar es la siguiente:

- si procede la inscripción de una sucesión intestada cuando ya se
encuentra registrada otra sucesión intdstada respecto del mismo causante.

ANÁL|sIS

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer pánafo del artículo 2011 del
código civil', los Registradores y el rribunal Registral en sus respectivas
instancias califican la legalidad Oé ¡os Ooci.umentoien cuya virtud se soli6ta
la inscrip.ción, la capacidad de los otorgantes y la valid-ez del acto, por lo
que.resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros
públicos.

concordantemente, el Reglamento Generalde los Registros públicos en su
artículo 31 señala que la calificación es la evaluación-integral de los tltulos
presentados al registro con el obJeto de determinar la procedencia de su
insc¡ipción, con la precisión de qüe en er marco de h cáfif¡caclón registral,
el Registrador y el rribunal Registral propiciarán y facilitará-n las
inscripciones de los tftulos ingresados al registro.

A su vez, el artículo 32 del mismo Reglamento indica que la calificación
registral comprende entre otrcs, el siguiente aspecto: d) confrontar la
adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida
registral en la que se habrá de. practicar la inscripción, y,
complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a iá
misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos.

2.Fl "lpresente caso, mediante el tftulo venido en grado de apelación se
solicita la inscripción de la sucesión intestada de Raquel De b Ébr castilla,
en mérito del acta de protocolización del ig.g.2007 expedida por el notario
del callao Juan Francisco Ausejo Roncagliolo, bechrándose como
heredero úniversal de la causante a su cónyuge supérstite oswaldo
Segovia Flores.

sin embargo, la Registradora ha declarado la tacha del presente ütulo por .
cuanto la inscripción de la sucesión intestada de la causante Raquel de la
Ffor castifla, fallecida el 1710712o07, también cone inscrita en la partida
electrónica No 12059852 del Registro de Personas Naturales de Lima, en
virtud de ótra acta notarial de fecha 1¡Zloglzwr extendida por el Notario de
Lima, Ricardo José Barba castro, por lo que en aplicacién del principio de
prioridad excluyente regulado en el numeralX deltitulo preliminar delr.u.o
del Reglamento General de loe'Registros Priblicos, no puede inscribirse un
tftulo incompatible con otro ya inscrito o pendiente de inscripción, aunque
sea de igual o fecha anterior. Adicionalmente, señala que se está

l.Artlcuto 201 1 del codígo civil (primer pánafo): principio de rogación y legatidad:"Los Registr_adores califican la legalidad de los doct¡mentos en cuya üitu¿ se solicita la inscripción,
la capacHad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resúlta ds ellos, de sus antecedentes
y de los as¡entos de los registros puHbos. (...)'.
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comunicando la duplicidad. de partida existente a la Gerencia Registral,para los efectos conespondientes.

3. Efectuada la calificación del presente fitulo, se advierte que en efecto, se
!a seguido ante notgrios distintos (Juan Francisco Ausejo Roncagliolo y
Ricardo José Barba castro) dos protesos sobre oeclaratoria oe neéoeroi
lesqggto de la misma persóna, e's decir, oe la causani"-náqu"r d; É F¡o;
castilla, declarándose como heredero en el primero de ellos'á ,t"dyrg;
supérstite oswaldo segovia Flores, mientras que en el segundo proóeó,
se declaro como herederus a sus hermanas: Martha lvtariá gstner oe la
Flor castilla y Gladys De La Flor castilta. Dichos actos se inscribieron en
las partidas electrónicas No 70aggs34 del Registro de sucesiones
Intestadas delcallao y No 120598b2 del Registro de"sucesüneslntestáoás
de Lima, respectivamente.

Por su parte, la Registradora Nelly Marimon Lino-Montes mediante Informe
No 003-2007-suNARP-z.R.No lx/GpJN-sEc.03pN det 6 de noviembre de
2oo7, infornó a la.Gerencia General o" r" oupli"¡o"o o" partidas
incompatibles detectadad en h partida electrónica N" 7033gs3a (olicina Já
callao) y la partida electrónica No 12os9gs2 (oficina de Lima) dól Registro
de Sucesiones Intestadas.

4. Al respecto, el artículo 60 regula el supuesto de duplicklad de partidas
que contengan inscrip.cisnes o anotaciones incompaübles; disponiendo que
la Gerencia Registral conespondiente dispondrá el inicio áel ciere de
partidas y ordenará se publicite la duplicidad existente, mediante
anotaciones en ambas partidas.

La Resolución que emita la Gerencia será notificada a los titulares de
ambas partidas así como aquellos cuyos derechos inscritos resulten
afectados por el eventual cierre de dicha partida.

Adicionalmente se publicará un aviso conteniendo un extracto de la
precitada resolución en.el Diario oficial El peruano y en oho de malor
circulación a fin de 'que cualquiéÉ interesado pueoa apersonarse al
procedimiento y formulai oposición al ciene. 

'

Transcurridos 60 días siguientes a la última publicación del aüso en los
diarios citados, la Gerencia dispondrá el ciene de la partida rrlenos antigua
salvo que en el citado plazo se formule oposición, en cu!¡o caso, dará'por
concluido el procedimiento administrativo de ciene ae pártioas, quedando .
expedito el derecho de los interesados de demandar al órgarrc
jurisdiccional.

5. En el caso uá¡o análisis, mediante Resolución de Gerencia No 037-200&
SUNARP-Z.R.No l)uGR del 3 de enerc de 2008, se dispuso el inició del
procedimiento de cierre de la partida electrónica ¡¡'rzoséáée ¿o Registro
de sucesiones Intestadas de Lima, por la duplicidad con inscripciones
incompatibles existentes con la partida No 7033a534 del Registro de
sucesiones Intestadas del callao. Así, en mérito de dicha reeoiución se
señaló lo siguiente:

\.,.) octavo.- Que del estudio de los asrbnfos regisfrates de /as parúdas /W
70338534 y If 12o69852, de sus réspectivos antécedenfes, se advierte
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RESOLUCTÓN No. - ./i/- 2008 - SUNARP-TR-L

gue se trata de dos proceso solre declaratoria de herederos de /a misma
persana, conespondientq a Raquel de la Flor Castilla, segurdos anfe
Nofarios Públias distintos, declarándose herederos en el primero de ellog
a su cónyuge supérstife Oswatdo Segovia Flores, mientras que en el
segundo, se declaró herederas a sus ñermanas: Martha Marla Esther De la
Flor Castitta y Gtadys De La Ftor Castitta

Noveno.- Que de lo expuesto en /os considerandos precedenfes se colige
gue nos encontramos fi.enfe a un caso de dupticidad de partidas cón
inscrlpciones incompafibles por lo que debe procederse conforme a Io
dispuesfo w al artlcuto 60 det Reglamento Generat de los Regrsfros
Públicos, y disponerse el inicio de trámite de ciene de partidas,
ordenándose que ésfe se pubticite mediante anotaciones en las reépcflvas
partidas regisfrales, procediéndose .a la notifrcación de tos titulses det
dominio de /os predios, asl como quetlos cuws derechosrnscnros puedan
vcrse afecfados por el eventual cieffe, en eldomicilio que pasa para ésfos
aparece señalado an el tftulo insadfo con fecha más reclente, disponiendo
además su publicación en el diario Ofrcial "H Peruano" y en uno de mayu
circulación en el tenitorio nacional, a efecfos de que cualquier interesado
pueda apersonarse al procedimiento y formular oposición al ciene dentro
de /os sesenfa dfas siguienfes, confados a partir de ta fecha de ta úftima
publicación del aviso, en la forma prcvisfa en at úttimo pánafó det precitado
artículo 6V.(...f

6. con relación a la dupliiidad de partidas debemos señalar que elrribunal
Registral aprobó como precedente de obeervancia obligatoriá en er octavo
pleno realizado el 13 y 14 de agosto de 2004, el siguieñte texto: "Advertida
la existencia de duplicidad de partidas y aun cuando no se hayan extendido
las anotaciones que la publiciten, el Registrador deberá calificar y en su
caso inscribir el tftulo, sin perjuicio de proceder confonne a lo dispuesto en
el primer párrafo del artlculo 

-57' 
del Éeghmento General de los Registros

Públicos. ¿

En consecuencia, no procede denegar la inscripcir5n sustentándose en la
existencia de duplicida4 cuando aún no se ha dispuesto el ciene conforme
al procedimiento previsto en el Reglamento General de los Registros
Públicos."

Este criterio encuentra sustento legal, en lo establecido en el artículo 62 del

t Art¡culo 57.- Funcbnarb competente
fdvenida la duplicldad, ésta será puésüe 6n conocimiento de le Geren{a Regbfal conespond'ente,
la cr¡al mediante Resolución debHamEnte motfuada dispondrá las accbie¡ preüstai €n ests
capítulo.
Tratándose de partidas abiertas en distintos órganos desconcenbados, el competente para conooer
el procedimiento de cierre será el Gerente Reglslral del órgano desconcentrado én el que se
encuenke b partkla de ma¡or an$güedad.
La misma regla se aplica-en los casos de superposición total o parcial de predbs inscritos en
partidas abiertas en órganos desconcentrados dbtintos.
En los casos de los dos pánafoe anterkxes, advertida o comunkxda ta duplicidad, ol Gerente
Registral del órgnno desconcentrado en el que se encuontra la partkla menoi antigua, remithá al
perente Regblralcompetente an un plazo no ma$'r de 20 dfas, ooph autentbada piu íeOatario Oe
la partkfa registral y de los ántecederit¡es régistrales. Tratándoso da predbs, el área de cataslro
qond€ se erpuentra b partkla más antN¡ua, emitirá el inbrme conespondiente.
loncluidg el procedimiento de dene en los supuestos de los pánafos anteriores, el Gerente
le9btrat comp€tonte, mediante ofioio, encargará el cumptimlento de la resolución de ciene, a los
Gerentes Regbtrales de las Zonas Regbtrales en las que obren hs demás pariilas involucradas.
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Reglamento General de los Registros públicosa que prescribe: "En tanto nose efectúe elciene respactivo, ño existe ¡mpedim'entó p"o t" inscr¡pc¡on oáactos referidos a las partidas dupllcadas; .ili p"i¡u¡rjo íü "leventuatcienede partidas que se.1qric9 afeáará a todos roé asienios;"gLI;;ü ;;'r;partida de menor antigüédad.(...r.
Dicho esto, mientras no se disponga el ciene de una partida reoistral
mediante ta resolución respectiva,. la misma que tiene por finalidad irñp;i;
la extensión de nuevos aiientos'de inscripcion "n i"-partida registrar; rapartida aún abierta surte todos sus efectos y se encueniiá áu¡"rt""Ji;i¡;;jurfdico, no pudiendo restr:ingi¡le los m¡smos, ni negar inscripciones
relacionadas con dicha partida. Tampoo resulta procede-nte que antes deiniciado. el procedimlento de ciene por dupriciáao, áJ dec¡;,-d;sd;;
momento en que esta es detectada y aguét en qre ;u;"ot; ü,"""üi¡0"que. d.a . inicio al citado procedimieñto, s€ formulen ouservac¡onás
sustentadas en la duplicidad advertida.

De otro lado, debe tenerse presente que alamparo del segundo pánafo del
, artícuto. 62 det Regtamento cenerát de toi Registr;; Füon[""-""t*
. señalado, la ausencia de compaübilidad tampoco autoriza al Registro a

cancelar los derechos.inscritos, ya que elciene no implica en modo-alguno
la declaración de invalidez de ios aiientos reg¡straJoí ónesponOienüo al
órgano.jurisdiccional declarar er derecho que conesponde'"n """ó o"
inscripciones inccimpatibles.

7. conforme a lo indicado en el pánafo que antecede, la duplicidad
advertida en el presente caso (con la anotáción de inicio de dene de
?*lqlpgr {ylgiOaO con inscripciones incompatibtes de tas partidas No
12059852 y No 70338534), no constituirfa en principio un obstáóub para la
inscripción de actos secundarios gn tas partidas involucradas en la
duplicidad. $in embaigo, en el presente caso no se trata de un acto
secundario sino la apertura de una nueva partida aún cuando pretende
publicitar lo que ya consta en, el Registro de otra oficina Registral. Debe
tenerse en cuenta que la.partida electrónica No 12059852 continua vigente,
por lo q.ye lq rogatoria a la que se circunscribe eltftulo alzado, es dú¡r, la
inscripclón de la declaratoria de oswaldo segovia Flores como hercdero
único de la causante Raquet De ta Fbr bastin" en-;i R;giJ. ;;
Sucesiones Intestadas de Lima, resultaría incompatible.

8. Sobre el particular debe tenerse presente que la calificación se realiza en
el márco de la aplicación de los principios registrales, que constituyen los
rasgos fundamentales que sustentan el derecho registral, delimitando de
ese modo los alcances de la calificacién registral. Así, el artículo 2017' del
código civil recoge et principio de prioridaü exctuyente "; ;¿rid;"i .uái

3 El texto del artfculo 62 primigenb era el sigubnte:"lnscripclones en partilas duplicadas
Extendidas las anoüaciones que publicitan la duplbidad de partidas, y en tanto no se produzca el
clene respectlvo, resultará procedente extender loe asbntoi oe insoipción qüe ee so¡'biten sobrc
las partidas conelacbnadas, sin-perjubio que 9! eventual ciene de partioE;;;;;;tñ;
afectará a todos los asbntos regbtrales de h partida de rnenor antbi¡eoád."
Posterbrmente fue modifaad,o..Por el Artículo Primero de la ñeeotución del Superinten&nte
Naclonat.de tos Regbrroq puul'tcos H; oos-áoos-suñnnpsn,;;dÉ;" et 16 Marzo 2ü)s,
modfilcac¡on qu€ de conf_ormidad con el literal c) del Artlculo Segrundo de la cltada Resdr¡ción entró
en vigencia el 11-04-2005
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no puede inscr¡birse un ütulo incompatible con otro ya inscrito, aunque sea
de fecha anterior.

La Exposición de.Motivos del Código Ciüla referente al Libro lX - Registros
Públicos, señala lo siguiente con ielación al artfculo Z}'fl": ,,Este lrtículo)
arye el principio de priorldad excluyente, el cualtiene efecto.s respecfo de
tltulos que son incompatibles con otos ya lnscrifos y que no pririte, ",
inscripción sin.importar las fecñas en que ésfos fffuós'fueron'produ"¿o"
De esfe modo, se produe el ciene registal. rJn títuto qie pretende
rnscribirse, si es lncompatible con otro yi inse¡ito simptemente no podrá
inscribirse. Ahora bie4 esfe ciene registra! puede expiesarse de drif¡nfos
modos;

(1) Si et tltuto está inscrito, el ciene es definitiw, es decir, se rechazará la
inscripción del título incompatibte
(2) si e! t!!ut9 simplemente se ha presentado al registro, el ciene registral,
para el título incompatible, es condicíonal, en ál sentido ae qué está'\ condicionada a ta inscripcion det primer i¡trn. si il ii*", títuto no se

i I inecrlbe, no se producirlá el ciene'registrat para elsegundo y ésfe pdrá
. i lograr acceso al registro".

'Por adecuación o compatibilidad, debemos entender la adaptación o
conformida9 que debe existir entre el contenido del tÍtulo y el contenido de
la partida, de tal modo que no exista contradicción entre uno y otro. por el
contrario, esta instancia ha indicado en reiterada jurisprudenóia que debe
entenderse que dos tltulos son incompatibles cuanúo existen circunstancias
que determinan que la inscripción o anotación de uno de euos conúve lá
imposibilidad de la inscripción o anotación delotro, las que pueden consistir
en fa oposbión o identidad entre tos aaos que iñtelran los tÍtulos
respectlvos

En este orden de ideas, el fitulo apelado resulta manifiestamente
incompatible por oposición con la sucesión intestada inscrita en el asiento
Aooool de la partida electrónica No 1zosggsz, por cuanto ambos títulos se
refieren a dos procesos sobre declaratoria de herederos respecto Ae uná
misma persona.

Porlodo.lo exp.r.esto, coresponde confirmar la tacha formutada por la
Registradora del Registro de personas Naturales de Lima.

9. .D_" acuerdo al artículo 60 del Reglamento General de los Registros .
Publicos, se debe pubticitar ta duñlicloaO existend ¿; É" ü;ü;;in_v^olucradas, qye en el presente caso serla en la partida electron¡cá ñó
12059852 det Registro de $ucesiones Intestada de Lima, y "n l" pártio"
electrónica N" 70438534 del Registro de Sucesiones Intestada del Callao;
conforme se dispone además en el articub segundo de la Resolución de
Gerencia No 037-2008-SUNARP¿.R.No l)URp.

Sin embargo tg^tllP_ -que sólamente se publicita la dupftck1ad en la partida
electrónica No 70398s434, y no en la partida electrónica No 120s9eóe, poi
lo que debe disponerse su anotación.

4Publicada en Separata Especial del diario ofcial -El Peruano_ el 1g de noviembrs tte 19g0, p?.17.
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Estando a lo acordado por unanimldad;

vil. RESOLUCóN

1. CONFIR$AR la tacha furmulada por ta Registradora del Registro de
Personas Naturales altítulo referido en el encabezamiento de conlormidad
con los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

2. Remitir copia de la presente resolución a la Gerencia de Personas
Jurídicas y Naturales de la Zona Registral No lX- sede Lima, para efectos
que se de cumplimiento a lo señalado en el numeral 9 del Análisis de la
presente resolución.

Regfstrese y comuníquese.
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